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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 
 

TRASLADO  
 

DESPACHO DEL MG. DR. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 

ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

No

. 

 

RADICACIÓ  

No 

PROCESO PARTES FECHA DE 

FIJACIÓN 

FECHA DE 

DESFIJACIÓ

N 

TRASLADO  

1. 52001-23-

33-000-

2020-

01024-00 

 

REVISIÓN 

DE 

ACUERDOS 

Y 

ORDENANZ

AS  

Demandante:  

GOBERNACIÓ

N DEL 

PUTUMAYO 

 

Demandado: 

Acuerdo: N° 

018 del 31 de 

agosto del 

2020 - Concejo 

Municipal de 

Puerto Asís 

 

12-NOV-20 17-NOV-20 RECURSO DE 

REPOSICIÓN  

 
El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 
ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a partir de las 7 a.m., en lugar 
visible de la página de la Secretaría del Tribunal, término que de conformidad con el Art. 
110 del C.G.P, empieza a correr el día DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020). Se DESFIJA el DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las 
cuatro de la tarde (4:00 p.m.). 
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RECONSIDERACION DEL ACUERDO N° 018 DEL 2020

Respuestas OJD <respuestasojd@putumayo.gov.co>
Jue 05/11/2020 10:06
Para:  Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
RECONSIDERACION DEL ACUERDO N° 018 DEL 2020.PDF;

Honorable Magistrado Ponente:
PAULO LEON ESPAÑA PANTOJA
Tribunal Administrativo de Nariño
San Juan de Pasto (N)

Cordial Saludo 
Remito RECONSIDERACION.
Rad. 52-001-23-33-000-2020-01024-00
Medio de Control: Revisión de Acuerdo Municipal
Solicitante: Gobernación del Departamento del Putumayo.
Acuerdo: N° 018 del 31 de agosto del 2020 - Concejo Municipal de Puerto Asís (P).

Referencia: Auto 2020-506 S.O. del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Cordialmente, 
 

YULEY NAYIBE RODRIGUEZ TOBON
Jefe Oficina Jurídica Departamental
--  
 
SE INFORMA QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL ENVÍO DE
RESPUESTAS POR PARTE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO, NO SE
TENDRÁN EN CUENTA LOS DOCUMENTO QUE SE REMITAN POR ESTE MEDIO, TODA VEZ QUE NO ESTÁ
SUJETO A SUPERVISIÓN.
 
POR FAVOR NO RESPONDA ESTE CORREO. 
Si tiene alguna inquietud, puede hacerlo remitiendo su solicitud a la cuenta de correo
electrónico notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co

mailto:notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co
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